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EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO

POR CUANTO:
El Concejo Municipal de la Municipaüdad Dist¡ital de Cerro Colorado en Sesión Ordinaria No 012 de

fecht24 deJunio del 2015; y

CONSIDEFIANDO:
Que, la Municipalidad es un órgano de gobiemo local con autonomía política, económica y administrativa

en Ios ¿suotos de su competencia de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 794" de la Constitución

Poütica del Peru y se rige por la Ley N" 27972 I-,ey Orgánca de Municrpalidades;

Que, los acuerdos son decisiones que toma el Concejo, referidos a asuntos específicos de interés púbüco,

veci¡al o i¡stitucional que expresan la voluntad del órgano de gobiemo pata ptactica: un determinado acto o

suietarse a una conducta o norma institucional;

Qr., de conformidad con el anículo 724 de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972,1as relaciones

que mantienen las municipalidades entre ellas, son de cootdinación, de cooperación o de asociación para la

eiecución de obras o presiación de servicios. Se desenvuelven con respeto mutuo de sus comPetencias y de

gobi.-o, en concordancia con el numeral 76.1 del Artículo 76 dela Ley del Procedimiento Administrativo

Óeneral No 27444, al estipular que las relaciones entre entidades se dgen por el criterio de colaboración, sin

que ello importe renuncia a la competencia propia señalada por ley. Complementariamente el numeral 77.3 del

Ártículo 7i de éste ultimo cuerpo legal, señala que las entidades a través de sus representaotes autorizados,

celebran dentro de la ley acuerdos en el ámbito de su respectiva comPetencia, de naturaleza ob\gatotta para las

partes y con cláusula expresa de übre adhesión y separación;- 
Q.., medianre Oficio No 161-2015-MDU, la Municrpalidad Distrital de Uraca - Corire, solicita ia

ampüación de Convenio pa::ala evaluación de proyectos de Inversión Púbüca en la OPI de ésta comuna, hasta

el mes de iüo del año en curso, en razón que actualmente tienen dos proyectos;

Que, partiendo de lo antedicho, la cláusula octava del Convenio prorrogado mediante Acuerdo de

Concejo No 023-2014-MDCC, suscrito con la Municipalidad Distdtal de Uraca pata Ia formulación y
evaluación del PIP de Gobiemos Locales no sujetos al SNIP, erige que la ptór:rogt del plazo del convenio se

extendetá hasta el 31 de diciembrc del 2014, pudiendo tenovarse antes de su término; sin embargo examinado

dicho convenio, se dene que éste habría extinguido por vencimiento de plazo, por rro haber sido renovado

oportunamente, situación que conlleva a desestimar de plano la petición de ampliación de Convenio fotmulado

pár dicha entidad locaL no obstante ello, atendiendo la naturaleza de lo pretendido, así como lo establecido por

el sub numeral 1.6 del numeral 1 del artículo IV del Tí¡:lo Preliminar de la Ley 27444, coresponde tramitar el

presente pedido como luro de suscripción de un nuevo convenio, el que deberá ceñirse a las formalidades

istablecidas en la Directiva No 001-2011-EF-68.01, Di¡ectiva Generál del Sistema Nacional de Inversión

Púbüca;

Que, a üavés del Informe Legal N" 050-2015-GAJ-MDCC, el Gerente de Asesoría Jutídica, manifiesta que

tenienáo en cuenta que la entidad proponente es un gobiemo local no sujeto al SNIP y que la referida

Directiva posibiüta h Lelebración de convenios de cooperación interinstitucional, con rutodu,acíín del Concejo

Municipaf y que el instrumenro puesto a considetación no cont¡aviene el ordenamiento iurídico vigente, ni

lesionalos deiechos e intereses de ésta co¡poración municipal; cotresponde al Pieno del Concejo, en uso de sus

atribuciones, adoptar una decisión al respecto;

Que, es competencia del Concejo Municipal, aprobat y attoÁzat la suscripción de convenios, de

conformidad co.r el I.rciso 26 del Artículo 09 de la Ley N' 27972Ley Oryánca de Municipaüdades, que señala

que son atribuciones del Conceio Municipal aprobar la celebración de Convenios de Cooperación Nacional e

Intemacional y Convenios Interinstitucionales;
Por éstas consideraciones y estando al acuerdo adoptado POR UNANIMIDAD el Conceio Municipal en

Sesión Ordinaria No 072 de tá¡" Zq de Junio del 2015, con la respectiva dispensa de la lectura y aprobación

del acta; y en ejercicio de las atdbucion", qo. confiere la Ley N" 27972 Ley Oryárttca de Municipaüdades'

emitió el siguiente;

ACUERDO:
enrrcuuo pRtMERo: DEc¡-ARAR tMpRocEDENTE DE PLANo ra ptínoga de plazo del

Convenio de Cooperación Interinstitucional suscrito entre ta Municipaüdad Distrital de Certo Colorado y la

Municipalidad Distdtal de Uraca - Codre, parala fo¡mulación y evaluación del Proyecto de Inv,enión Pública

de Gobiemos Locales no sujetos al SNIP, aptobado con Acuetdo de Concejo N' 023-2014-MDCC'
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ARTIULO SEGUNDO: APROBAR la suscripción del Convenio Marco de Cooperación

Interinstitucional entre la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado y la Municipalidad Distrital de Uraca, para

la formulación y evaluación del Proyecto de Inversión Pública de Gobiemos Locales no sujetos al SNIP.
ARTICULO TERCERO: AUTOR¡ZAR al señor alcalde Eco. Manuel Enrique Vera Paredes a la

suscripción del referido convenio.
ARTICULO CUARTO: ENCARGAR a las áteas correspondientes el cumplimiento y ejecución del

presente acuerdo y a Secretaría General la notjficación del presente acuerdo a la entidad recurrente y áreas

,1:j,.,, respectivas, conforme al ordenamiento legal.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.
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E.VemPstedes
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